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M o n Prsvlodal 
i Estadística É León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1943 

C I R C U L A R , -

A los señores Alcaldes y Secretarios de 

Ayuntamiento 

Habiendo dirigido algunos seño
res Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento a esta Jefatura, consulta 
acerca de si deben ser incluidos los 
mayores de 21 años como vecinos 
en la Rectificación del Censo de 
1943, se advierte, para conocimiento 
general, lo siguiente: Como la Ley 
sobre mayoría de edad no ha entra
do en vigor hasta el día 1.° de Enero 
de 1944, fecha en la cual h a n ' d e 
considerarse mayores de edad a los 
españoles ^e 21 años en adelante, 
dicha disposición no afecta a la Rec
tificación del P a d r ó n de 1943, por 
estar referida ál 31 de Diciembre de 
dicho año. 

Por lo tanto, la mayor edad, en la 
Rectificación' citada, seguirá siendo 
la de 23 años. 

León, 8 de Febrero de 1944.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. . 
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Caja ile Recluía de AsUrga, nnm. 60 
C I R C U L A R 

Se hace saber, por medio de la pre
sente, que el día 22 del presente mes 
de Febrero se r eun i rá la Junta de 
Clasificación y Rivisión de esta Caja, 
para "fallar los asuntos que tenga 
pendientes. 

Astorga, 6 de Febrero de 1944.— 
E l Coronel, J o a q u í n Asenjo. 
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MMnisíracíiín mnnai 
Ayuntamiento de 

Noceda 
Se hallan de manifiesto al públ ico 

durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e 1 Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas, municipales correspon^ 
dientes al pasado ejercicio de 1943, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Noceda, 7 de Febrero de 1944.—El 
Alcalde, Benito Arias. 443 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Vacante la plaza de Recaudador 
de los Repartimientos Locales de 
este Municipio, se anuncia a los fi
nes de que todos aquellos que se 
crean capacitacfos para el desempe
ño , lo soliciten a jus tándose a los ex
tremos siguientes: 

1.° Las solicitudes, escritas de 
p u ñ o y letra de los aspirantes, se d i 
r ig i rán al Sr. Alcalde y se a d m i t i r á n 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente en que este 

edicto aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

2. ° A c o m p a ñ a r á n a la solicitud 
cuantas certificaciones se seña lan en 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría m u n i 
cipal y puede ser examinado duran
te las horas de ofijcina por todos los 
que les pueda interesar. 

3. ° E l Ayuntamiento, vistas las. 
documentaciones presentadas, efec
tua rá el nombramiento, guardando 
el orden de pre lac ión establecido 
para estos cargos, debiendo el nom
brado posesionarse del destino en 
el plazo de ocho días, a contar des
de el en que se le notifique oficial
mente, suje tándose a,las condicio-
hes acordadas por la Corporac ión , 
y que están de manifiesto. 

Vegas del Condado, S de Febrera 
de 1944.—El Alcalde,(i íegible). ' 401 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Esta Excma. Corporac ión munic i 
pal, en sesión de dos de Diciembre 
ú l t imo , vista la revisión de precios 
del proyecto de aguas y saneamiento 
de esta ciudad, llevada a cabo por el 
Ingeniero municipal D, J u l i á n Azo-
fra, cuyo importe excede del calcu
lado con anterioridad, y después de 
las gestiones llevadas a cabo cerca 
de la represen tac ión del Banco de 
Crédi to Local de España , sobre am
pl iación del crédi to in ic ia l concedi
do para la ejecución de los mencio
nados proyectos, aco rdó aprobar el 
proyecto de contrato de una opera
ción de ampl i ac ión de ochocientas 
cincuenta m i l pesetas sobre el de un 
mi l lón doscientas cincuenta m i l 
pesetas, entre este Ayuntamiento y 
el Banco de Crédito Local de Espa
ña, formulado el proyecto de con-
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trato de ampl i ac ión de crédi to por 
el Apoderado General o Gerente del 
mencionado Banco, cuyas condicio
nes serán las que regulan el in ic ia l , j 
con las siguientes adaptaciones: Que 

• esta operac ión de ampl i ac ión se des
ar ro l l a rá en dos fracciones trimes 
trales iguales, que c o m e n z a r á n a 
contarse al terminar los plazos pre
vistos para utilizar el crédi to in ic ia l , 
por lo que el desarrollo de la opera
ción en su' conjunto, será de ocho 
trimestres; el plazo de amor t i zac ión 
será de cuatenta y nueve años , a 
cuyo efecto, al finalizarse el plazo de 
desarrollo de la operac ión en su con
junto, se confeccionará el corres
pondiente cuadro de amor t izac ión ; 
que, como garant ía de la operación 
de* ampl i ac ión , quedan a íec tados 

' especialmente los recursos que se 
seña la ron en la operac ión inic ia l , o 
sean: las ibscripciones instransferi-
bles, procedentes de bienes propios 
(Láminas ) n ú m e r o s 7.052 y 7.053, de 
capital nominal 239.559,89 pesetas, el 
sobrante de participaciones y recar
gos en tributos nacionales, la impo
sición municipal , las rentas de sus 
bienes inmuebles, el rendimiento de 
los nuevos servicios que se estable
ce rán con el producto de estos prés
tamos; los tipos de interés base y 
comis ión anual serán, respectiva
mente, el cuatro por ciento y el cero 
treinta y cinco por.ciento,.y en cuan
to a la prorrata de gastos de emis ión 
se estará a lo previsto en los pá r ra -
íos segundo y tercero del articulo 
segundo de la Orden de dos de Mar
zo ú l t imo, siendo el in terés como 
la indicada prorrata de gastos, esta
blecidos con el carác te r de revisá-
bles, como el contrato inicial;, y que 

, las obras se con t r a t a r án previa su
basta públ ica y todo lo demás que 
al detalle se especifica en el oportuno 
expediente y itiencionado acuerdo. 

El presente extracto de los acuer-
dps adoptados se publica en este 

• BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
los efectos d§ los Decretos de 2 de 
A b r i l de 1930 y 25 de iMarzo de 1938, 
y Reales Ordénes de 24 y 18 de Ju
nio de 1930/a los efectos de apertura 
de una in formac ión públ ica , a la 
que sólo p o d r á n acudir por escrito, 
yan te el Gobernador Civi l o este 
Ayuntamiento, las personas natura
les y ju r íd icas , a cuyo particular in 
terés afecta directa y especialmente 
el acuerdo de que se trata, y las Cor
poraciones o entidades de interés 
púb l ico o general y de carácter so
cial o económico radicantes en este 
t é rmino municipal , teniendo en cuen
ta que para acudir a dicha informa
ción, según el ar t ículo cuarto del 

•Decreto de 25 de Marzo de 1938, se 
. fija el plazo de quince días natura: 
les, a partir de la pub l i cac ión 'de 
este anuncio. 

La Bañeza, 3 de Febrero de 1944.— 
El Alcalde, Agustín Hoyos Gon
zález. 373 

Idiinisiraclén to justicia 
Juzgado de primera instancia de 

La Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Gui-

Uerna, Juez de Primera instancia 
de la Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que los autos de me

nor cuant ía sobre tercería de domi
nio de varias fincas seguidas en este 
Juzgado de m i cargo y de que se 
ha r á méri to , ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia.—La Bañeza a veinti
séis de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro.—Eí Sr. D. Fer
nando Qapdevila de Guillerna, Juez 
de Primera instancia de La Bañeza 
y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de tercería de 
domii t ió de varias fincas, dimanante 
de la causa n ú m e r o 63 de por 
homicidio, promovidos por D.a Ar 
gentina Barrero Fraile, ma5for de 
edad, casada y vecina de San Este
ban de Nogales, representada por e l 
Procurador D. Lino F e r n á n d e z Bajo 
y defendida por el Letrado D. Alva
ro Tejerina Pérez, contra D. Antonio 
Gaspar Rosa, como ejecutacio y los 
herederos de la víc t ima D.a Nicano-
ra Pérez Fidalgo y sus hijos Emi l io , 
Santiago y Jesús Fe rnández Pére¿, 
que han sido declarados en rebeldía 
y con el l ímo; Sr. Fiscal de la Au
diencia Provincial y el Sr. Abogado 
del Estado, habiendo litigado la ac-
tora en concepto de pobre. 

Fallo: Que desestimando la de
manda de tercería interpuesta por 
D.a Argentina Barrero Fraile, contra 
su esposo ejecutado D. Antonio Gas
par Rosa, D a Nicanora Pérez Faia-
gán y sus hijos Emi l io , Santiago y 
Jesús Fe rnández Pérez, como here
deros estos cuatro de D. Enrique 
F e r n á n d e z López, - e n c o n t r á n d o s e 
declarados rebeldes, todos los ante
riormente demandados. El l imo , se
ñor Fiscal dé la Audiencia Provin
cial de León y el Sr. Abogado del 
Estpdo, debo de absolver y absuelvó 
a todos los demandados de la mis 
ma, e impongo a la actora las costas 
procesales causadas. En Cuanto a la 
notif icación de esta sentencia a los 
litigantes en rebeldía, dése cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
t ículo 769 de la Ley d e E n j u i c i a m i é n -
to c iv i l y una vez firme la misma, 
llévese testimonio de ella a la pieza 
de responsabilidad c iv i l de d ó n d e 
dimana la presente tercería y sígase 
ade lán te la ejecución de los bienes 
embargados. 

Asi por esta m i sentencia xiefiniti-
vamente juzgando la primera ins
tancia, lo p r o n u n c i ó , mando y firmo. 
— Fernando Capdevila de Guillerna. 
—Rubricado. 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la misma expresa, estando 

celebrando aúd ienc ia públ ica en el 
día de su fecha, doy fe — Ante mí.— 
Juan Mart ín, —Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
tanto al ejecutado Antonio Gaspar 
Rosa, como a los expresados herede
ros a la v íc t ima de esta causa D. En
rique F e r n á n d e z López por su situa
ción de rebeldia, expido el presente. 

Dado en La Bañ§za a veintiséis de 
Enero de mi l novecientos cuarenta 
y cuatro.—Fernando Capdevila.—El 
Secretario judic ia l , Juan Martínez. 

352 
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Don Fernando Capdevila de Guiller
na, Juez de ins t rucc ión de La Ba
ñeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo pende pieza de respon
sabilidad c i v i l , dimanante de la cau? 
sa n ú m e r o 108 de 1936, por hurto, 
contra Epifanio Martínez Conejo y 
otro, y por medio del presente se 
llama a los herederos del perjudica
do D. F ro i l án Sevilla Carbajo, veci-
njo que f u é ' d e Soto de la Vega, en 
este partido, por segunda vez, para 
que en t é rmino de ocho días, com
parezcan en este Juzgado para ha
cerles entrega d t la canUdaci" de 60 
pesetas que por concepto de indem
nización les corresponde en dicha 
causa, quedando la misma a su dis
posición en este Juzgado, y con aper
cibimiento de que si no lo verifican 
les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

í>ado en La Bañeza a 31 de Enero 
de 1944.-Fernando Capdevila.—El 
Secretario judic ia l , Juan Mar t ín / 
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Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
municipal en funciones de ins
trucciones de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue para hacer 
efectivas las responsabilidades im
puestas al penado Bernardo Gonzá
lez Martínez, en el sumario número 
32 de 1935 que se si'gue por robo, he 
acordado sacar a púb l ica y segunda 
subasta con el 25 por 100 de rebajá 
del tipo de tasación las fincas que 
lue^p se d i rán de la propiedad de-
dicho penado bajo las condiciones 
que al final se expresan: # 

Fincas que se subastan 
1. a Una viña, en t é rmino de So- I 

toserrano, al sitio del Pepón, de 20 | 
áreas ; linda: Este, camino de la Za-
pa túa ; Oeste, camino de herederos; 
Sur, t é rmino de Pedro Alonso y Nor
te, vina de Julia Sánchez; tasada en 
625 pesetas. 

2. a Un olivar, de nueva planta
ción, al sitio de Valdejas, de 74 áreas 
con 60 pies de olivos jóvenes; linda'. 
Este, olivar de Aurelio González; 
Sur y Oeste, t é rmino c o m ú n y Ñor-



te otro de'Catalina Mar l íne / ; tasado, 
en 400 pesetas 

3 a Otro, al sitio de los Olovares, 
también de nueva p lan tac ión , de ca
bida de í) áreas con 10 olivos jóve
nes; linda: Este, tierra Vicente 
Martín; Sur, olivar de Maáuel Re-
quejo; Oeste, Timoteo González y 
Norte, de José Domíngaez ; tasado en 
50 pesetas. 
CONDICIONES DE L A SUBASTA 

1. a La subasta tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de instrucción de Sequeros (Sala
manca) a que pertenece el pueblo de 
Sotoserrano, donde radican las fin
cas, señalándose al efecto el día 30 

.de Marzo p róx ima a las doce horas, 
no considerándose firme el remate 
hasta tanto sea conocido el resulta
do de ambas en este Juzgado y para 
tomar parte en la misma t end rán los 
licitadores q u e consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo en que aparecen ta
sadas las fincas.. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
río cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

3. a La subasta se ce lebrará a ca
lidad de poder ceder a un tercero, 
haciéndose constar que no existen 
títu'os de las fincas, que éstas se 
hallan libres de cargas, siendo de 
cuenta del rematante proveerse de 
aquéllos y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser exa: 
ntinados. 

Bado en Valencia de Don Juan a 
2 de Febrero de 1944. —Abel Sán
chez González.—El Secretário, Pe
dro Fernández . . 
" 370 111,00 pesetas 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se-

cretariq del Juzgado municipal de 
ésta ciudad de León. • 
Doy fe: Que en }uicio de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 433 de 1943, se ha 
diciad^ sentencia, cuyo encabeza-
iriiento y parte dispositiva-es como 
sigue: 

«Sentencia.—En ¡a c i u-d a d de 
León a 17 de Diciembre de 1943, él 
Yr- D. Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal accidental de la 
nrnvna., visto el precedente juicio de 
Jaitas contra Gumeisinda Rodríguez 
Laballero, cuyas d e m á s circunstan
cias personales de la misma ya cons
tan en autos por hurto; lambiendo si-
ao parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada G u m e r í i n d a 
Rodr íguez Caballero, a la peda de 
jreinta días de arresto menor y al 
Pago de las costas del presente j u i -
^ o, haciéndose entrega del abrigo 
al Perjudicado. 

Así, por esta m i sentencia, deí ini-
^amente juzgando, lo pronuncio, 

munido y firmo. —Lisandro Alonso. 
— Rubr icado .» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a la condenada Gumersinda Rodr í 
guez Caballero, que se halla en ig
norado domicil io, expido y firmo la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, que sello con el del Juz
gado en León a 3 de Febrero de 1944. 
—Jesús Gü.—V.0 B.0: El Juez m u n i 
cipal, Ricardo Gavilanes. 
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Don Jesús Gil Sánz, Abogado,. Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú 
mero 442 de 1943, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a'd de 
León a 21 de Enero de 1944, el señor 
D. Ri.cardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal propietario de la misma, 
vistó el precedente ju ic io de faltas 
contra Eduardo Mart ín Gallego y 
Jesús Herrero Rodríguez, cuyas de
más circunstancias personales ya 
constan en autos por malos tratos 
de palabra, escánda lo y desobedien
cia; habiendo sido parte el Ministe
rio Fiscal; 

, Fallo: Qde 'debo condenaK,y con
deno al denunciante Jesús Herrero 
Rodríguez, por la falta de malos tra
tos de palabra, a la pena de 5 pese
tas de multa, y por la falta contra el 
O/den Públ ico , a la pena de 25 pe
setas de multa, que ha rá efectivas 
en papel de pagos al Estado, repren
sión y al pago de las costas del pre
sente ju ic io . Quedando ratificada 
la muí ta de 5 pesetas en papel de 
pagos al Estado que se le impuso en 
el acto del ju ic io por su falta de 
asistencia al mismo. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Jesús Her re ro .Rodr í 
guez, expido y firmo el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez, que selló 
con el del Juzgado en León a 22 de 
Enero de 1944. —Jbsús Gil.—Visto 
Bueno: El Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes. 
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Juzgado municipal de Astorga 
Don Francisco Martínez López, Juez 

municipal suplente y actuante en 
esta ciudad de Astorga.-
Hago saber:. Que en los auios de 

ju ic io verbal de faltas seguidos í r t 
este Juzgado, dimanantes de suma
rio n ú m e r o 02 de 1941 por hurto 
contra Julio Braga Alonso y Manuel 
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Caballero Aparicio y dos más , re
cayó .sentencia, cayo encabezamien
to y parte disposiva son como si
gue: 

«Sentencia. —En la ciudad de As-
torga a 9 de Enero de 1943. El señor 
D. Francisco Martínez López, Juez 
municipal suplente y actuante en 
esta ciudad por encontrarse el pro-
pietár io en funciones del de primera 
instancia, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas, dimanantes del sumario nú-
mero.62-1941 por hurto, contra José 
Antonio Braga Fe rnández , de 21 
años de edad, peón, hijo de Eladio y 
Manuela, natural y vecino de. Sama 
de Langreo, con residencia en La 
Casuca; Julio Braga Alonso, de 26 
años , soltero, minero, natural y re
sidente en la misma localidad; A l 
varo Tascón Fe rnández , de 17 años , 
soltero, peón, natural de San A n d r é s 
del Rabanedo y residente en León, 
hijo de Vicente y Sinforosa, y Ma
nuel Caballero Apariciq, de 19 anos, 
soltero, t ipógrafo, natural y residen
te en Madrid, en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fállo': Que debo condenar y con
deno a los acusados J.Antonio Braga 
F e r n á n d e z , Julio Braga Alonso y 
Manuel Caballero Aparicio, a la pe
na de diez d ías de arresto menor 
que c u m p l i r á n en el depósi to m u n i 
cipal, a AlvarÓ Tascón F e r n á n d e z , 
a la pena de cinco días de arresto 
menor que t a m b i é n c u m p l i r á en el 
depósi to municipal , costas y gastos 
por partes iguales. , " 

Y para su inserción eh el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icación al Condenado 
Manuel Caballero Aparicio, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do el presente edicto en Astorga a 
3 de Enero de^ 1944—El Juez m u n i -
cipal suplente, Francisco Mar t ínez . 
— E l Secretario, Timoteo Mar t ín . 
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Requisitorias 
Ordóñez Vi l la , Elias José , cuyas 

demás circunstancias personales y 
domici l io actual del mismo se igna-
rán , comparece rá ante este Juzgado 
municipal de León, el día 24 de 
Mar^o p róx imo, a las once horas,' 
para ia ce lebrac ión del ju ic io de fal
tas que contra él viene •acordado, por 
estafas cometidas en esta ciudad, y 
cuyo acto deberá cOmparecef con 
los testigos y medios que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i t ac ió» al 
denunciado Elias J o s é Ordóñez V i 
lla, expido -y firmo la presente en 
León a 26 de Enero de 1944.—El Se
cretario, Jesús Gi l . 

336 N . / ' 

Por la presente cito. Hamo y em
plazo para que en t é rmino de quin
ce días, a contar de la pub l i cac ión 
de la misma, haga su presen tac ión 



en el Juzgado ds insfrucción del Re
gimiento de Infantería Extremadura' 
n ú m e r o 15, el soldado que fué del 
mismo Feliciano Alvarez Berjón, 
natural de Benazolve y ' avecindado 
en León,, calle de Valdelamora de 
Abajo, n ú m e r o 2; advi r t iéndole por 
medio del presente que de no hacer 
su presentac ión en el plazo señala
do i n c u r r i r á en la responsabilidad 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Algeciras a 26 de Enero 
de 1944. — E l Secretario, Nemesio 
Castro Prieto.-V.0 B.0: E l Teniente 
Juez instructor, Francisco López 
Rubio. • v 
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Maclas Fe rnández , Abelardo, na
tural de Lago de Cavucedo (León) y 
cuyas señas personales y demás cir
cunstancias se desconocen, compa' 
recerá en un plazo de diez días, a 
partir de la pub l icac ión de esta re-
quisitaria en el Juzgado Mil i tar nú
mero 1 de la l^laza de León, sita en 
la calle de General Sanjurjo, n ú m e 
ro 2, para notificarle el auto dé pro
cesamiento y constituirse en pris ión, 
por los cargos que contra él resultan 
en la causa n ú m e r o 1.041-39, que se 
l^s sigue con otros, por el delito de 
rebel ión y asesinato; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
seguirle los demás perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

León, 4 de Febrero de 1944—El 
Coronel Juez instructor, José Mo
rales. 
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Pérez Blanco, Benito,hijo de Fran
cisco y de Macaría^ de 43 años de 
edad, de estado casado, de profesión 
industrial , natural, de Cacabelos 
(León), domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
Zaragoza, procesado en causa que 
se le instruye por robo, en la que 
aparece encubridor, comparece rá 
ante el Teniente Juez Instructor del 
Tercio «Duque de Alba», I I de La 
Legión, D. Enemesio Aldeamil Va-
llejo, en su'despacho oficial, sito en 
el Acuartelamiento del Riffien, en el 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publ icac ión de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, advi r t iéndole que caso de 
no efectuarlo será declarado rebelde. 

Riffien, 22 de Enero de 1944.-El 
Teniente Juez Instructor, Enemesio 
Aldeamil . 
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Cobos Cobos, Nicolás, de 36 años , 
soltero, hijo de José y María, sin 
ins t fucción, natural de Lisboa (Por
tugal), obrero, ambulante, con resi
dencia ú l t i m a m e n t e en Salamanca, 
calle de la Palma, n ú m e r o 9; Rodrí
guez Robles, Baldomcro, de 18 años , 
soltero, jergonero. hijo de J e r ó n i m o 
y Obdulia, sin ins t rucción, natural 
de Valdepeñas (Ciudad Real), veci

no de Valladolid, Barrio de Santa 
Clara, calle del Olmo, n ú m e r o 9; 
Rivero Hernández , Leoncio, de 18 
años , soltero, obrero, hijo de Anto
nio y Agustina, sin ins t rucción, na
tural de Madrid, avencindado en 
Salamanca, calle de la Palma, nú
mero 6; Barrado Ballesteros, José, 
de 36 años , soltero, quincallero, hijo 
dé Rafael y María, con ins t rucción, 
natural de Carabanchel (Madrid), 
domicil iado en Valladolid, Barrio 
de Santa Clara, calle del Olmo, nú
mero 9; Sánchez López, Manuel, de 
50 años , casado, hojalatero, hijo de 
Jssé y Natalia, con ins t rucción, na
tural de Brúñete (Madrid), avecin 
dado en León, calle de San Pedro, 
n ú m e r o 40, y Ramos Delgado, Anto
nio, de 38 años , soltero, relojero, hi jo 
de Esteban y Valentina, sin instruc
ción, natural de Madrid, domicil ia
do en el pueblo de E l Perd igón (Za-
mora),jcuyo actual paradero de to
dos ellos se ignora, comparece rán 
en t é r m i n o de diez días ante este 
Juzgado de ins t rucción de Benaven-
te como procesados en el sumario 
n ú m e r o 63 de 1943 que se les sigue 
por el delito de robo, con objeto de 
notificarles auto de conclus ión dic
tado en dicho sumario y de empla
zarles ante la Superioridad y cons
tituirse en prisión; aperc ib iéndoles 
que de no verificarlo les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar y serán 
declarados rebeldes. Se hace constar 
la presente requisitoria se expide a 
tenor del ar t ículo 835 n ú m e r o 1 de 
la Ley de Enjuiciamiento c r imina l . 
A l propio tiempo se encarece a las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
que procedan a la detención de ex
presados individuos, poniéndolos a 
disposición -de este Juzgado en el 
Depósito municipal de esta ciudad. 

Dado en Benavente a 31 de Enero 
de 1944.—Ledo., Manuel González.— 
El Secretario, P. H , , Elpidio Moro. 
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Herrero Rodríguez, Anastasio, na
tural de Llamas de Rueda (León) , 
de 31 años de edad, soltero, hi jo de 
Rosendo y Luisa, (a) «El Moreno», 
sin domici l io fijo, comparece rá ante 
este Juzgado municipal de León, el 
día 18 de Febrero, a las once de la 
m a ñ a n a , para la ce lebración de un 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra el mismo, sobre hurto de una 
gabardina, y a cuyo ^acto deberá 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Anastasio Herrero Ro
dríguez, expido y firmo la presente 
en León a 18 de Diciembre de 1943. 
— E l Secretario, Jesús Gil . 
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Arias González, Jacinta Nieves, de. 
22 años de edjad, soltera, hija de. 
Teófilo e Indalecia, natural y vecina 
de La Utrera; t é rmino municipal de 
ValdesamUrio y cuyo actual parade
ro se ignora, comparece rá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
ins t rucción de Astorga, con el fin de 
ser requerida al pago de la indenrnÍT 
zación a que fué condenada en eje-

' euforia del sumario n ú m e r o 52 de 
1941 por robo; bajo apercibimiento-
de que en otro caso le p a r a r á el.per
ju ic io a que hubiere lugar. 

Astorga, 3 de Febrero de 1944.— 
P. H . : R a m ó n de la Fuente. 

369 ' • • • • • ^ I H 

MINISTERIO M U GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
JUZGADO ESPECIAL 

A los efectos de depurac ión polh 
tico-social seguidos en este Juzgado 
Especial de Correos contra el Carte
ro Rural de J i m é n e z de Jamuz 
(León), D. Domit i lo He rnández Lo
bato, cito y emplazo para que en el 
plazo de quince días contados des
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se presente el interesado ant* 
las Autoridades de su residencia o 
indique por los medios que crea 
más convenientes, pero siempre jus
tificativos, la d i recc ión exacta de su 
domici l io y lugar del mismo, lo que 
remi t i rá c o n carác ter certificado 
ante e| Juez n ú m ! 3/CR adscrito a 
dicho Juzgado y perteneciente a la 
Dirección General de Correos y Te
lecomunicac ión , a fin de responder 
a los cargos que contra él aparecen 
en su expediente; b a j o apercibi
miento de que al no verificarlo en 
el plazo seña lado le pa ra rá el per
ju ic io a que haya lugar, prosiguien
do sin su audiencia estas diligen
cias. 

Madrid ^ 3 1 de Enero de 1944.-
El Juez instructor n ú m . 3/CR, Im 
dro L Arregui. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

El d ía 25 del pasado Enero se ex
travió del mercado de Sa ldaña (Fa
lencia), un novil lo de dos años , peí0 
negro. Su dueño , Is^ac Delgado, en 
San Llórente del P á r a m o (Palencia)' 
435 . v.rAAl. 70.-7,50 ptas. 
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